
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CANDELARIA (VALLE) 

Auto No. 1128 

Radicación No. 76-130-40-89-001-2020-00025-00 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

Cuantía MINIMA CUANTÍA 

Demandante TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

felongas@bancolombia.com.co 

Apoderado Dr. PEDRO JOSÉ MEJÍA MURGUEITIO 

secretariageneral@mejiayasociadosabogados.com 

Demandado ELA VALENTINA GARVIRIA BASTIDAS  

valentina0318@hotmail.com 
 

Ciudad y fecha Candelaria Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 

A despacho informando que mediante auto 0377 del 29 de abril de 2022 se decretó la 
terminación por pago total de la obligación dentro del presente asunto, pero que en el mismo 
por error involuntario se consignó el nombre de “ELVA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS” y 
que correctamente se trata de la señora ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS.  

 
Así las cosas, se procederá a su corrección. 
 
En virtud de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 

D I S P O N E: 

 
PRIMERO: CORREGIR el nombre de la demandada dentro del proceso EJECUTIVO PARA 
LA   EFECTIVIDAD   DE   LA   GARANTÍA   REAL propuesto por TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A. identificada con el Nit Número 830.089.530-6 y que corresponde a ELA 
VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS.  

 

SEGUNDO: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para lo cual, se deberá cargar el archivo en formato PDF 
en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 

 
 

CUMPLASE 
CPR.  

 

 

TERMINADO CON SENTENCIA 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal
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